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títulos de propiedad, estándose en cuento a los mis-
mos a lo que resulta de la certificación de cargas
obrantes en autos, circunstancias que han de aceptar
los licitadores, así como que las cargas anteriores
o preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y
como parte del precio total del remate.

Sexta.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas los días y horas señalados, se enten-
derá que se celebrará al siguiente día hábil, excep-
tuando los sábados y a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Cupo lácteo de 211.352 kilogramos, valorado en
15.851.400 pesetas.

Sirva el presente igualmente de notificación a los
demandados de los señalamientos acordados, caso
de no ser hallados en el domicilio.

Dado en Antequera a 15 de septiembre de
2000.—El Juez, Antonio de la Oliva Vázquez.—El
Secretario.—57.818.$

BADAJOZ

Edicto

Doña María José Amores Escudero, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 5 de
Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 156/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Extremadura, contra doña Manuela Gómez
Valle, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de noviembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anon ima » , n úme r o
0339000018015600, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existe, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el dia 14 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Primera.—Tierra al sitio de La Dehesa de La Cor-
chuela, término de Badajoz.

Su cabida 9 hectáreas, 33 areas y 57 centiareas.
Linda: Norte, tierra de la familia Ardila; este, otra
de don Isidoro Hernández-Sito García-Blanco; oes-
te, camino de Villa Matilde que le separa de finca
de don Ricardo Carapeto, y sur, resto de finca matriz
de donde procede por segregación la que se describe;
del señor Hernández-Sito. Contiene una casa y un
pozo.

Inscripción primera, finca 8.898, folio 57, libro
166 de Badajoz, tomo 1.629 del archivo, Registro
de la Propiedad número 3. Tasada a efecto de subas-
ta en la suma de 29.836.344 pesetas.

Segunda.—Suerte de tierra en término de Badajoz,
que constituye parte de los números 27, 28 y 32
de la novena padronera de la Dehesa Boyal. Linda:
Norte, el Higueral de Saavedra; este, finca de don
Manuel Fernández Pérez; sur, sexmo o camino, y
oeste, finca de don Juan Villalobos Moreno. Su cabi-
da 3 fanegas o una hectárea, 93 áreas y 20 centiáreas.

Inscripción primera, finca 8.900, folio 60, libro
166 de Badajoz, tomo 1.629 del archivo, Registro
de la Propiedad número 3. Tasada a efectos de
subasta en la suma de 2.626.807 pesetas.

Tercera.—Suerte de tierra número 33 de la décima
padronera de La Dehesa de La Corchuela, término
de Badajoz. Su cabida 2 hectáreas, 57 areas y 60
centiareas o 4 fanegas. Linda: Este, finca de don
Manuel Sito; sur y oeste, finca de herederos de
don Ramón Orduña, llamada «Villa Matilde», y nor-
te, finca de herederos de don Teodoro Ardila Traver.

Inscripción primera, finca 8.902, folio 63, libro
166 de Badajoz, tomo 1.629 del archivo, Registro
de la Propiedad numero 3. Tasada a efectos de
subasta en la suma de 3.127.894 pesetas.

Cuarta.—Rústica de secano al sitio de La Dehesa
de la Corchuela, término de Badajoz. Tiene una
superficie de 4 hectáreas, 70 áreas y 25 centiáreas.
Linda: Norte, don Ricardo Carapeto Burgos; este,
esa misma finca de don Isabelo Ruiz Jiménez y
otra del mismo señor, fincas de las que le separa
el camino del Pocito; oeste, la de don Isidoro Her-
nández-Sito, y sur, la número 2 de don Isabelo Ruiz
Jiménez.

Inscripción primera, finca 10.773, folio 221, libro
195 de Badajoz, tomo 1.658 del archivo, Registro
de la Propiedad número 3. Tasada a efectos de
subasta en la suma de 13.144.478 pesetas.

Quinta.—Suerte de tierra en secano al sitio de La
Dehesa de La Corchuela, término de Badajoz. Tiene
una superficie de 4 hectáreas, 70 áreas y 25 cen-
tiáreas. Linda: Norte, finca de don Mariano Ruiz
Jiménez; sur y oeste, la de don Isidoro Hernández
Sito, y este, camino del Pocito que la separa de
otra de don Isabelo Ruiz.

Inscripción primera, finca 11.799, folio 178, libro
212 de Badajoz, tomo 1.675 del archivo, Registro
de la Propiedad número 3. Tasada a efectos de
subasta en la suma de 13.144.478 pesetas.

Dado en Badajoz a 29 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez, María José Amores Escudero.—El
Secretario.—58.159.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Barcelona,

Hace saber: Procedimiento abintestato derecho
catalán 232/2000, Sección 2.a En virtud de lo acor-
dado en expediente de declaración de herederos
abintestato, seguido ante este Juzgado bajo el núme-
ro 232/2000, por el presente se anuncia el falle-
cimiento de doña Herminia Vázquez Vázquez, sin
haber otorgado testamento, y el haber sido instado
el expediente de declaración de herederos abintes-
tato por Abogado del Estado, siguiendo instruccio-
nes de la Dirección General del Servicio Jurídico
del Estado, en representación del Estado, en recla-
mación de la herencia de la mencionada causante,
a fin de que quienes se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarla dentro del plazo de treinta días.

Dado en Barcelona a 25 de abril de 2000.—La
Secretaria judicial.—57.781.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria M. Teresa Torres Puertas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 384/1998, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, siendo la parte actora reconvenciona
«Finca Ola, Sociedad Anónima», contra doña Susa-
na Vallve de Avilés González como demandada
reconvencional, sobre juicio de cognición, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de diciembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


